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    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 

Teléfono 8515230 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Fecha: 17 de Marzo de 2021 
 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: JOSÉ RUBIEL DUQUE RAMÍREZ 

DEMANDADA: ADRIANA MARÍA SÁNCHEZ OCAMPO 

RADICADO: 17013310300120190006301 

     
Como venció el término de traslado otorgado a las partes para que se 

pronunciaran en relación con la rendición definitiva de cuentas 

presentada por el secuestre y no hubo ninguna manifestación, se le 

imparte su aprobación. 

 

De acuerdo a las cuentas definitivas presentadas por el secuestre no 

hubo ingresos ni egresos.  

 

Atendiendo lo previsto en el artículo 27, ítem 1, 1. 3. del Acuerdo 

PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015, se le fijan como honorarios 

al secuestre la suma de $100.000, suma económica que deberán pagar 

las partes en igual proporción ($50.000 cada una), dentro del término 

de ejecutoria de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

AGUADAS-CALDAS 
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decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1b687195b18b3cadf41affed6d93f8801c4d87c4ae32f8e82405515

73cdb09db 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


